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Quito, 29 de marzo de 2019 Y 
rn — — > 

Señor / 
liego-Alberto-Chávez Ruiz / y 

o Even! 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que los accionistas/de la compañía IRCEPACTO.S.A)/ 
mediante acto constitutivycelebrado en escritura pública el día 26 de marzo del 
2019, fuvieron el acierto de designar a usted como (GERENTE. GENE de la 
compañía, función que desempeñará por el periodo estatutario de PR 
contados a partiryde la inscripción” de este nombramiento en el i 
Mercantil. 

   
   

Como Gerente Generale corresponde ejercer la representación legal,yjudicial y 
extrajudicial__de....la compañía. Sus “demás atribuciones se encuentran 
establecidas en el artículo décimo octavodel Estatuto Social. 

La escritura de constitución de la compañía IgceRAcTO. S.A otorgó ante 

Notaria Quincuagésima Novena/del Cantón Quito/en fecha 26 de marzo del 
2019, debidamente inscrita/én el Registro Mercantil-del Cantón Quitoel 29 de 
marzo de 2019 / 

L      

    
   

deseo é tos el desempeño de sus funciones. 

Roberto Xavier Guerrero Flores Y 
Presidente ( 

Hoy día 29 de marzo de 2019,4en la ciudad de Quitar a pto/y agradezco el 
cargo de Gerente Generale la compañía RCOFPACTO SAN, 

Chávez Ruiz Y 

TESIS" y 
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TRÁMITE NÚMERO: 23254 
IT       

    ADORO 
2542 129T0SIRLIER       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 143630 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5665 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RCFPACTO S.A 

! NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHAVEZ RUIZ DIEGO ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1713427035 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1673 DEL 29/03/2019.- NOT. 59 DEL 26/03/2019 PACO | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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